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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 623185/03/2020, El C. JUAN CARLOS GABRIEL CIFUENTES, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno denominado DOGODOCE y tiene su ubicación en la localidad de Santa María Mazatla, Municipio de Jilotzingo, Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, el cual mide y linda: Al norte 40 metros, colinda con Roberto Flores Cortés; Al sur 40 metros, 

colinda con María Aurora Gómez Juárez; Al oriente 20 metros, colinda con Roberto Flores Cortés; Al poniente 20 metros, colindando con 
Camino Público (se entiende este camino público como calle para tránsito vehicular). Superficie total aproximada de: 800.00 metros 
cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días, haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tlalnepantla, Estado de México a tres de febrero del 
dos mil veintidós.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LIC. 
HECTOR EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

214-A1.- 11, 16 y 21 febrero. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 320339/91/2021, La C. MARIA TERESA SOTO BRAVO, promovió inmatriculación administrativa, sobre DE 

UN LOTE UBICADO EN LA CALLE LAS ROSAS SIN NUMERO ESQUINA CON ANDADOR AZUCENAS, COLONIA LA PURISIMA 
NORTE, EN SAN CRISTOBAL NEXQUIPAYAC, EN EL MUNICIPIO DE ATENCO, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL 
CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 18.15 METROS COLINDA CON JAIME JIMENEZ REYES; AL SUR: 18.40 METROS COLINDA CON 

ANDADOR AZUCENAS; AL ORIENTE: 8.00 METROS COLINDA CON AYRA OSORIO; AL PONIENTE: 8.40 METROS COLINDA CON 
CALLE LAS ROSAS. Con una superficie aproximada de: 152.00 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 02 de febrero del año 

2022.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

42-B1.-11, 16 y 21 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Número 49054-944 de fecha 22 de noviembre del 2021, a petición expresa de las señoras ADRIANA ARACELI, ANA 

MARIA, GABRIELA, ISABEL CRISTINA, LILIANA y SELENE MICHELLE todas de apellidos SANCHEZ LOPEZ, en su carácter de 
PRESUNTAS HEREDERAS, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora LUCIA LOPEZ 
CONTRERAS. 

 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - - 
 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 

 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

616.- 3 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 49055-945 de fecha 22 de noviembre del 2021, a petición expresa de las señoras ADRIANA ARACELI, ANA 

MARIA, GABRIELA, ISABEL CRISTINA, LILIANA y SELENE MICHELLE todas de apellidos SANCHEZ LOPEZ, en su carácter de presuntas 

herederas, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JOSE SANCHEZ GUTIERREZ. 
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EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - - 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
617.- 3 y 16 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTAPALUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ixtapaluca, Estado de México a 27 de enero de 2022. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 

CONSTAR: Que por escritura número DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCO, otorgada ante mí el día veintiocho de septiembre de dos mil 
veintiuno y a solicitud del señor MARIO LOZANO JIMÉNEZ, en su carácter de cónyuge supérstite de la autora de la presente sucesión, 
RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 

de la señora SARA ORIHUELA REYNA, declarando el solicitante bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que existan 
otras personas con derecho a heredar en la presente sucesión. 

 

LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

 
37-B1.-4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 116,707, Volumen 2,807, de fecha 20 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, se llevó a 

cabo la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JUAN MARTIN MANDUJANO NABOR, que otorgó la señora 

NATIVIDAD NABOR COLÍN, en su calidad de ascendiente en Primer Grado, manifestando que es la única con derecho a heredar y que no 
existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que la otorgante. De conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. 
I del Código Civil del Estado de México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 

del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. Publicación que se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
 

641.- 4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Nezahualcóyotl, México, a 27 de enero del 2022. 

 

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, hace constar: La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señorita Denise Berenice Nava Flores quien 
también era conocida como Denisse Berenice Nava Flores, para cuyo efecto comparecen ante mí los señores Jesús Ángel Nava Rojas y 

María de los Ángeles Flores Morales, como presuntos herederos de dicha sucesión, por escritura número “122,486” ante mí, el día 
veintiséis de enero del dos mil veintidós. 

 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 
 

647.- 4 y 16 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,324 de fecha 3 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 

Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ZENAIDA PABLO MENDOZA que solicita el señor Gervacio Márquez Narváez 
en su carácter de albacea y único y universal heredero; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del 
testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la aceptación del cargo de albacea conferido a 

favor del señor Gervacio Márquez Narváez, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 3 de diciembre del 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

664.-4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,326 de fecha 6 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 

Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor RÓMULO HERNÁNDEZ GARCÍA que solicita la señora Francisca Márquez 
Cabrera en su carácter de albacea y única y universal heredera; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del 
testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia, y la aceptación del cargo de albacea conferido a 

favor de la señora Francisca Márquez Cabrera, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 6 de diciembre de 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 

664.-4 y 16 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Mediante instrumento público número 35,327 de fecha 6 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor FAUSTO FEREGRINO MACÍAS que solicita la señora Graciela García Ortiz en su 

carácter de albacea y única y universal heredera; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del testamento, el 
reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia, y la aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora 
Graciela García Ortiz, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 6 de diciembre de 2021. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
 

664.-4 y 16 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,329 de fecha 7 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 

Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora GUILLERMINA FLORES GARCÍA, a solicitud de las señoras Guillermina, 
Adriana y Rosana, de apellidos Reyes Flores, todas en su carácter de descendientes en primer grado de la “de cujus”; instrumento en el 
que se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a 

favor de la señora Adriana Reyes Flores, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 7 de diciembre del 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

664.-4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,330 de fecha 7 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 

Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSÉ GUADALUPE REYES CARREÓN, a solicitud de las señoras Guillermina, 
Adriana y Rosana, de apellidos Reyes Flores, todas en su carácter de descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que 
se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor 

de la señora Adriana Reyes Flores, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 7 de diciembre del 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 

664.-4 y 16 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,336 de fecha 9 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor RICARDO ORIHUELA LUNA, a solicitud de la señora Martha Leticia Sánchez 
Rosas, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores Omar Alejandro y Amalia Natiel, ambos de apellidos Orihuela Sánchez, en su 

carácter de descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos 
hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora Martha Leticia Sánchez Rosas, 
quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 9 de diciembre del 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

664.-4 y 16 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,339 de fecha 10 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 

Yunuén Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 

tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor PRUDENCIO LÓPEZ ROBLES, a solicitud de la señora Sara Moreno 
Mora, en su carácter de cónyuge supérstite y las señoras Blanca Estela, Verónica y Norma Angélica, todas de apellidos López Moreno, en 
su carácter de descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos 

hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora Blanca Estela López Moreno, quien 
se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 

 

Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 10 de diciembre del 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

664.-4 y 16 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,341 de fecha 13 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 

Yunuén Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 

tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor FRANCISCO CARBAJAL LEDESMA, a solicitud de la señora Celia 
López Ruiz, también conocida como Celia López Ruiz de Carbajal, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores Francisco, Hugo y 
Juan Antonio, todos de apellidos Carbajal López, en su carácter de descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se 

hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de 
la señora Celia López Ruiz, también conocida como Celia López Ruiz de Carbajal, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y 
valuación de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 13 de diciembre del 2021. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
664.-4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Mediante instrumento público número 35,343 de fecha 14 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 
Yunuén Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 
tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA LÓPEZ ROBLES, a solicitud del señor Candelario Ruiz 

Razo, en su carácter de cónyuge supérstite y Marco Antonio, Gabriela, Raúl y María Elena, todos de apellidos Ruiz López, en su carácter 
de descendientes en primer grado de la “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la 
aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor del señor Marco Antonio Ruiz López, quien se comprometió a la 

elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 14 de diciembre del 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
664.-4 y 16 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,344 de fecha 14 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 

Yunuén Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 

tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ENRIQUE GODINEZ MARTINEZ, a solicitud de la señora María 
Magdalena García Ramírez, en su carácter de cónyuge supérstite del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento 
de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora María Magdalena 

García Ramírez, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 14 de diciembre del 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 

664.-4 y 16 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,345 de fecha 15 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 

Yunuén Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 
tramitación Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor JUAN SOTO GARCÍA que solicita la señora María del Pilar Villarruel 
García en su carácter de albacea y única y universal heredera; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del 

testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia, y la aceptación del cargo de albacea conferido a 
favor de la señora María del Pilar Villarruel García, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes 
hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 15 de diciembre de 2021. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
 

664.-4 y 16 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Mediante instrumento público número 35,351 de fecha 16 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 
Yunuén Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 
tramitación Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ISAÍAS LÓPEZ NOLASCO, también conocido como Ysaías López 

Nolasco e Isaías López Nolazco, a solicitud de los señores María López Robles (su sucesión), Prudencio López Robles (su sucesión), Adela 
López Robles, Ciro López Robles, Sergio López Robles, Jorge López Robles, Pablo Abacuc López Robles, Mario López Robles, Cristina 
López Robles, Margarita López Robles también conocida como Margarita Negrete López y Jaime López Robles también conocido como 

Jaime López, todos en su carácter de únicos y universales herederos; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez 
del testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia, el nombramiento y aceptación del cargo de 
albacea conferido a favor de la señora Cristina López Robles, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los 

bienes hereditarios. 
 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 
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Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 16 de diciembre de 2021. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

664.-4 y 16 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,352 de fecha 16 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 

Yunuén Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 

tramitación Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora JOVITA ROBLES VÁZQUEZ, también conocida como Jovita 
Robles Vásquez, Jovita Robles de López y Santa Robles, a solicitud de los señores María López Robles (su sucesión), Prudencio López 
Robles (su sucesión), Adela López Robles, Ciro López Robles, Sergio López Robles, Jorge López Robles, Pablo Abacuc López Robles, 

Mario López Robles, Cristina López Robles, Margarita López Robles también conocida como Margarita Negrete López y  Jaime López 
Robles también conocido como Jaime López, todos en su carácter de únicos y universales herederos; instrumento en el que se hizo constar 
el reconocimiento de la validez del testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia, el nombramiento 

y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora Cristina López Robles, quien se comprometió a la elaboración de un 
inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 

 

Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 16 de diciembre de 2021. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

664.-4 y 16 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Mediante instrumento público número 35,359 de fecha 20 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 
Yunuén Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 
tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor SALVADOR MORENO MARTINEZ, a solicitud de la señora Carmen 

Cruz Rebollar también conocida como María del Carmen Cruz Rebollar, Carmen Cruz y Romana Cruz en su carácter de cónyuge supérstite 
y los señores José Manuel, José Alfredo, María de los Ángeles y Myrna Maricela, todos de apellidos Moreno Cruz en su carácter de 
descendientes en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el reconocimiento de derechos hereditarios, la 

aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora Carmen Cruz Rebollar también conocida como 
María del Carmen Cruz Rebollar, Carmen Cruz y Romana Cruz, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los 
bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 5 de enero del 2022. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
664.-4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 35,374 de fecha 22 de diciembre del 2021, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada 

Yunuén Niño de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 

tramitación Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ÁNGEL USCANGA ACOSTA, a solicitud de los señores Ángel y 
Virginia, ambos de apellidos Uscanga Galván en su carácter de Únicos y Universales Herederos; instrumento en el que se hizo constar el 
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reconocimiento de la validez del testamento, el reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la aceptación del 
cargo de albacea conferido a favor del señor Ángel Uscanga Galván, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de 
los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 30 de diciembre del 2021. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
664.-4 y 16 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 69,096, volumen 2,096, de fecha 20 de enero de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, señores JOSÉ 

LUIS, ALFREDO, LOURDES, GUADALUPE y NORMA, todos ellos de apellidos PINEDA FLORES, LUCÍA SANDOVAL JIMÉNEZ, 

FLORENCIA PINEDA SANDOVAL también conocida como FLORENCIA BERTHA PINEDA SALDOVAL, JORGE PINEDA FLORES 
también conocido como JORGE ALFONSO PINEDA FLORES y TERESA PINEDA FLORES también conocida como MARÍA TERESA 
PINEDA FLORES, esta última por su propio derecho y en representación de la señora LAURA PINEDA FLORES, en su carácter de 

HEREDEROS UNIVERSALES y las señoras LOURDES y NORMA ambas de apellidos PINEDA FLORES, en su carácter de ALBACEAS 
MANCOMUNADAS en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor FLORENCIO PINEDA GONZÁLEZ,  R A D I C A R O N  ante mí, en 
términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículo 

6.184 del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 7 de febrero de 2022. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON  
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

910.- 16 y 25 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 75,458 del volumen 1,444 de fecha 08 de febrero del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS JUAN MANUEL 

RIOS CANCHE, que formaliza como presunta heredera la señora ROSA ANA RIOS CANCHE, en su carácter de HERMANA LEGITIMA 
del autor de la Sucesión; quien acredito su parentesco, así como el fallecimiento, con los atestados de la Acta de nacimiento y Acta de 
defunción, así como de los informes solicitados con los que acredita que el autor de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna, 

por lo que manifestó su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos 
ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para 
el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a 
hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 08 de febrero del año 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 

920.- 16 y 28 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 75,405, del volumen 1443, de fecha dos de febrero del dos mil veintidós, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DE LOS SEÑORES MIGUEL 
MENDOZA SANTIAGO, TAMBIÉN CONOCIDO PÚBLICAMENTE CON LOS NOMBRES DE, MIGUEL MENDOZA SANTOYO Y MIGUEL 
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MENDOZA; E ISABEL ALVARADO NAVA, que formalizan los presuntos herederos, siendo estos los señores MIGUEL JAIME 
MENDOZA ALVARADO, GUADALUPE ISABEL MENDOZA ALVARADO, YOLANDA SUSANA MENDOZA LAVARADO, ARTURO 
RUBEN MENDOZA ALVARADO, SERGIO MENDOZA ALVARADO Y ENRIQUE MENDOZA ALVARADO; en su carácter de hijos de los 

autores de la sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión v ía Notarial, en 
términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
A T E N T A M E N T E  
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 03 de febrero de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
 

921.- 16 y 28 febrero. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 75,383, del volumen 1443, de fecha primero de febrero del dos mil veintidós, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar I.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO 
SIXTO MENDOZA RODRÍGUEZ, TAMBIÉN CONOCIDO PÚBLICAMENTE COMO FRANCISCO MENDOZA RODRÍGUEZ, que 
formalizan los presuntos herederos, siendo estos los señores LETICIA MENDOZA JIMÉNEZ, DAVID MENDOZA JIMÉNEZ, ROSA 

MENDOZA JIMÉNEZ, PATRICIA MENDOZA JIMÉNEZ Y JESSICA MENDOZA JIMÉNEZ.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES 
DERECHOS HEREDITARIOS que les pudieran corresponder en la presente sucesión a los señores DAVID MENDOZA JIMÉNEZ, 
ROSA MENDOZA JIMÉNEZ, PATRICIA MENDOZA JIMÉNEZ Y JESSICA MENDOZA JIMÉNEZ; en su carácter de hijos del autor de la 

sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los 
artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
A T E N T A M E N T E  
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 03 de febrero de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
 

922.- 16 y 28 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 75,220, del volumen 1440, de fecha 20 de enero del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar I.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DE LA SEÑORA MARIA LIDUVINA 
VILLANUEVA AVILA, TAMBIÉN CONOCIDA PÚBLICAMENTE COMO, MA. LIDUVINA VILLANUEVA AVILA, LIDUVINA VILLANUEVA 
AVILA, MA. LIDUVINA VILLANUEVA Y LIDUVINA VILLANUEVA AVILA DE CARRERA, que formalizan los presuntos herederos, 

siendo estos los señores ARNULFO CARRERA RAMÍREZ, ARNULFO CARRERA VILLANUEVA, MA. LIDUVINA CARRERA 
VILLANUEVA Y JOSÉ RAFAEL CARRERA VILLANUEVA, LOS DOS PRIMEROS REPRESENTADOS POR SU APODERADA LEGAL 
LA PROPIA SEÑORA MA. LIDUVINA CARRERA VILLANUEVA.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS 

que le pudiera corresponder en la presente sucesión al señor ARNULFO CARRERA RAMÍREZ, REPRESENTADO POR SU 
APODERADA LEGAL LA PROPIA SEÑORA MA. LIDUVINA CARRERA VILLANUEVA; el primero de los nombrados en su carácter de 
cónyuge supérstite y los tres últimos en su carácter de hijos de la autora de la sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y 

autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 
sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
A T E N T A M E N T E 
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Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 28 de enero de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
923.- 16 y 28 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 15,740 del volumen ordinario 333, de fecha 13 de enero de 2022, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar el 
inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor OSCAR YORBA MOYA, a solicitud de la señora LILIANA 
CEDILLO DÍAZ, en su carácter de cónyuge supérstite y de los señores BRYAN YORBA CEDILLO y TAMARA YORBA CEDILLO, en su 

calidad de descendientes en primer grado en línea recta, todos como presuntos herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna 
otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas de las actas tanto de defunción, como de matrimonio 
del señor OSCAR YORBA MOYA, con las que acreditan su fallecimiento y vínculo matrimonial, y las copias certificadas de las actas de 

nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con el causante de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la 
presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 01 de febrero de 2022. 

 
ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

927.- 16 y 28 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 15,591 del volumen ordinario 329, de fecha 09 de diciembre de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo 

constar el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora EVA VILLANUEVA MORENO, a solicitud de los 
señores SONIA, GABRIEL y ADRIANA todos de apellidos HERNÁNDEZ VILLANUEVA, en su calidad de descendientes en primer grado 
en línea recta, los tres en su carácter de presuntos herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o 

mejor derecho a heredar, exhibiendo la copia certificada del acta de defunción de la señora EVA VILLANUEVA MORENO, con la que 
acreditan su fallecimiento, y las copias certificadas de las actas de nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con la causante de 
la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la 

Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 01 de febrero de 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 90 del Estado de México. 
 

928.- 16 y 28 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 09 de noviembre de 2021. 

 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “85,339”, volumen “1779”, de fecha “8 de noviembre de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor MARTÍN SOLÍS MÉNDEZ, que otorgan los señores CECILIA, MAYOLO, MA. ESTELA Y 
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MARTÍN Todos de apellidos SOLÍS GARCÍA y la señora SAHARA GARCÍA GARCÍA (Hoy su Sucesión), representada en este acto 
por el señor MARTÍN SOLÍS GARCÍA los primeros cuatro como descendientes y la última como cónyuge del de cujus, en su 
carácter de posibles herederos, en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante 

el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del 
Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen 
conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor MARTÍN 

SOLÍS MÉNDEZ, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
932.- 16 y 25 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 75,322 del volumen 1,442, de fecha 26 de Enero del año 2022, otorgado en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA (“RADICACIÓN”); a bienes del extinto señor BENJAMIN RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ, que formalizan los presuntos herederos, siendo estos, los señores GLORIA ESQUIVEL VEGA (SU SUCESIÓN), representada 
por su albacea la señora MARÍA ERNESTINA RODRÍGUEZ ESQUIVEL, quien también comparece por propio derecho, MARÍA 
TERESA RODRÍGUEZ ESQUIVEL, MARTA RODRÍGUEZ ESQUIVEL, quien también en vida se ostentó con el nombre de MARTHA 

RODRÍGUEZ ESQUIVEL (SU SUCESIÓN), representada por su albacea la señora BRENDA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, MARÍA ELVÍA 
RODRÍGUEZ ESQUIVEL, MANUEL RODRÍGUEZ ESQUIVEL, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ESQUIVEL, JUANA RODRÍGUEZ ESQUIVEL, 
SANTOS JESÚS RODRÍGUEZ ESQUIVEL, MARÍA REYNA RODÍGUEZ ESQUIVEL, ISAID RODRÍGUEZ ESQUIVEL, JESÚS 

RODRÍGUEZ ESQUIVEL y MARÍA NIEVES RODRÍGUEZ ESQUIVEL, la primera en su carácter de cónyuge y los siguientes en su carácter 
de hijos del autor de la sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía 
Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete 

de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su 
reglamento. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 26 de enero de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 
 

941.- 16 y 28 febrero. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 47 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

16,037 

 
Por escritura número dieciséis mil treinta y siete de fecha veintiséis de enero del dos mil veintidós, se radicó en esta Notaria a mi 

cargo, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JORGE CARLOS GARZA ROURA; en el mencionado instrumento los 
señores MARÍA MARGARITA HERRERA ARREDONDO, GEORGINA ALEJANDRA GARZA HERRERA y JORGE JOSÉ GARZA 

HERRERA, la primera en su carácter de “CÓNYUGE SUPÉRSTITE” y los segundos en su carácter de “DESCENDIENTES EN LÍNEA 
RECTA EN PRIMER LUGAR Y GRADO”, todos como PRESUNTOS HEREDEROS de la mencionada sucesión, por lo que se procederá de 
inmediato a formular la información Testimonial y nombramiento de albacea. 

 
LICENCIADO EDUARDO SEGOVIA ABASCAL.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 47 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

942.- 16 y 25 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TUTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 de la Ley del 

Notariado del Estado de México, hice constar en la escritura No. 29,920 de fecha 14 de enero de 2022, la Radicación de la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor JUAN MEZA HARO, a solicitud de la señora ALMA ISABEL CALZADO Y RODRIGUEZ en su carácter 
de cónyuge supérstite y los señores JUAN PABLO MEZA CALZADO y ALMA ISABEL MEZA CALZADO en su carácter de descendientes 
directos de dicha sucesión, declararon que no tienen conocimiento de que exista persona alguna diversa a ellos con igual o mejor derecho a 

heredar. 
 
Tultitlán de Mariano Escobedo, Estado de México, a 31 de enero de 2022. 

 
M. EN D. HECTOR JOEL HUITRON BRAVO.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 147 

del Estado de México. 
 

237-A1.- 16 y 25 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
15,305 

 

Maestra ROCIO PEÑA NARVAEZ, Notario Público Número Ciento Once del Estado de México, hago saber:  
 
Que ante mí comparece el señor HORACIO MORARES RODRÍGUEZ en su carácter de descendiente, para continuar con la 

tramitación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora ELVIRA RODRÍGUEZ MONROY. 
 
Así mismo se indica, que mediante escritura número 15,305, de fecha 04 de febrero de 2022, otorgada ante mí, se hizo constar la 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES a bienes de la señora ELVIRA RODRÍGUEZ MONROY. 
 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de 

su Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 08 de febrero de 2022. 

 
MAESTRA ROCIO PEÑA NARVAEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 111 

del Estado de México. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días 

EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

238-A1.- 16 y 25 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 41,104, de fecha 26 de enero del año 2022, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se inició el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora ROSALVA PERALES BOTELLO, a solicitud de los señores MARCOS 
ANTONIO RUSSEK PERALES y MARIA FERNANDA MALDONADO PERALES, en su carácter de hijos de la Autora de la Sucesión. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 
circulación del Estado de México. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. LUIS OCTAVIO HERMOSO Y COLÍN.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA 89 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

239-A1.- 16 y 25 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 31 DE ENERO DE 2022. 
 
EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2021. EL C. CARLOS MOCTEZUMA SALINAS, INGRESÓ EN LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. LA 
SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 788, DEL VOLUMEN 281, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, 
CUYA FECHA DE INSCRIPCION ES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1975. RESPECTO DEL INMUEBLE CON NUMERO 
OFICIAL 1, C. OCOYOACAC. LOTE 2, MANZANA 45, DE LA SECCION PRIMERA, DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO "LOMAS DE ATIZAPÁN", MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO 
DE MÉXICO, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 206.25 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE: 9.00 MTS. CON CURVA OCOYOACAC; AL SUROESTE 15.00 MTS. CON 
C. ZUMPANGO; AL SURESTE 15.00 MTS. CON LOTE NO. 3; AL NORESTE: 3.00 MTS. CON LOTE NO. 1, Y 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE "DESARROLLO URBANO DE MÉXICO" SOCIEADAD ANÓNIMA; EN 
CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 
ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN 
TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- EL C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO 
SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

682.- 8, 11 y 16 febrero. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. JORGE ALVARADO GARCIA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la 
Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 634 BIS Volumen 
1168, Libro Primero Sección Primera, de fecha 9 de julio de 1993, mediante folio de presentación número 1900/2021.  
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 41,764, DEL VOLUMEN 664 DE FECHA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 1992, OTORGADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO LICENCIADO ALFONSO ZERMEÑO INFANTE 
NUMERO 5 DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE SE HACE CONSTAR LA COMPRAVENTA QUE OTORGA LA 
SEÑORA EMILIA MARIA DEL CONSUELO SOLORZANO HERNANDEZ DE GODOY, CON EL CONSENTIMIENTO 
DE SU ESPOSO, EL SEÑOR CARLOS ALBERTO GODOY GARCIA Y DE OTRA PARTE COMO COMPRADOR EL 
SEÑOR JORGE ALVARADO GARCIA. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 01, MANZANA 208, DEL FRACCIONAMIENTO AZTECA, ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL NORTE: 15.00 MTS. CON CALZADA DE FUEGO NUEVO.  
AL SUR: 15.00 MTS. CON LOTE 2.  
AL ORIENTE: 8.05 MTS. CON LOTE 31.  
AL PONIENTE: 8.05 MTS. CON CALLE CUAUHTEMOC.  
SUPERFICIE DE: 120.35 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos 
ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- 
Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el 
Estado de México. A 27 de enero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

805.- 11, 16 y 21 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

El C. VICTOR MANUEL CHAVEZ NUÑEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de las Partida 1, Volumen 143 Libro Primero Sección Primera, de fecha 18 

de febrero de 1971, mediante folio de presentación número: 1815/2021. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,568 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE 

DE 1970 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO DÁVALOS, NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 2 DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. EN LA QUE CONSTA 

EL ACTO JURÍDICO DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN PARCIAL DE 

TERRENOS QUE FORMAN PARTE DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, EN 

DONDE COMPARECEN LOS SEÑORES DON MANUEL STERN GRUNBERGER Y DON 

JUAN AJA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTES DE UNIDAD COACALCO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. QUEDA PROTOCOLIZADA LA LOTIFICACIÓN DE LAS 

SECCIONES SÉPTIMA Y OCTAVA DEL FRACCIONAMIENTO “UNIDAD COACALCO” DE 

ACUERDO AL PLANO Y LA RELACIÓN EN DONDE APARECEN LOS LOTES 

AGRUPADOS EN MANZANAS, CALLES Y ÁREAS DE DONACIÓN.-  

LA REPOSISICON ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 

53, MANZANA 7-B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE CASANUEVA, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NE: 16.70 MTS. CON LOTE 52.  

AL SO: 16.76 MTS. CON LOTE 54.  

AL SE: 8.00 MTS. CON AV. MANZANILLO.  

AL NO: 8.00 MTS. CON LOTE 9.  

SUPERFICIE DE: 133.84 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 23 de noviembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

816.- 11, 16 y 21 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JOAQUIN SANCHEZ SANDOVAL, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 

de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1851/2021. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 3, MANZANA 626, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 17.50 M CON EL LOTE 2.  

AL SUR: 17.50 M CON EL LOTE 4.  

AL ORIENTE: 7.00 M CON LOTE 31.  

AL PONIENTE: 7.00 M CON CALLE MIXTECAS. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 23 de noviembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

818.- 11, 16 y 21 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JOSE ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ, solicito ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, 

de fecha 03 de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1852/2021. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 11, MANZANA 512, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 16.00 M CON EL LOTE 10.  

AL SUR: 16.00 M CON EL LOTE 12.  

AL ORIENTE: 8.00 M CON LOTE 48.  

AL PONIENTE: 8.00 M CON CALLE TEOTIHUACAN. 

SUPERFICIE DE: 128.00 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 6 de diciembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

824.- 11, 16 y 21 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MARTHA LETICIA MARTINEZ MALDONADO, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de las Partida 1, Volumen 143, Libro Primero Sección 

Primera, de fecha 18 de febrero de 1971, mediante folio de presentación número: 22/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,568 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE 

DE 1970 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO DÁVALOS, NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 2 DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. EN LA QUE CONSTA 

EL ACTO JURÍDICO DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN PARCIAL DE 

TERRENOS QUE FORMAN PARTE DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, EN 

DONDE COMPARECEN LOS SEÑORES DON MANUEL STERN GRUNBERGER Y DON 

JUAN AJA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTES DE UNIDAD COACALCO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. QUEDA PROTOCOLIZADA LA LOTIFICACIÓN DE LAS 

SECCIONES SÉPTIMA Y OCTAVA DEL FRACCIONAMIENTO “UNIDAD COACALCO” DE 

ACUERDO AL PLANO Y LA RELACIÓN EN DONDE APARECEN LOS LOTES 

AGRUPADOS EN MANZANAS, CALLES Y ÁREAS DE DONACIÓN.-  

LA REPOSISICON ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 

35, MANZANA 6-G, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE CASANUEVA, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS:  

AL NE: 12.79 MTS. CON LOTE 34. 

AL SO: 12.95 MTS. CON LOTE 36.  

AL SE: 10.00 MTS. CON AV. GUAYMAS.  

AL NO: 10.00 MTS. CON LOTE 25. 

SUPERFICIE DE: 128.70 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 25 de enero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
41-B1.-11, 16 y 21 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. GERARDO BERNAL MEDINA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1868, Volumen 699, Libro Primero, Sección Primera, de 
fecha 19 de noviembre de 1985, mediante folio de presentación No. 1402/2021. 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 1,665, DE FECHA 18 DE 
OCTUBRE DE 1985, ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN JOSÉ AGUILERA GONZÁLEZ, 
NOTARIO NÚMERO 29 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MÉXICO.- OPERACIÓN: A SOLICITUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA, DIRECTOR 
GENERAL E INGENIERO ALFREDO ELIAS AYUS, VOCAL DELEGADO, AMBOS DE LA 
COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DEL SUELO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
QUEDAN PROTOCOLIZADOS LA AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO JARDINES DEL TEPEYAC, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- Y LOTIFICACIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADA, ASÍ 
COMO LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE INTEGRAN DICHO 
FRACCIONAMIENTO.- QUEDA INTEGRADO POR 58 MANZANAS Y 1901 LOTES.- QUE 
SE DESCRIBEN EN EL LEGAJO RESPECTIVO.- EN LA INTELIGENCIA QUE LA 
REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 22, MANZANA 218, 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL TEPEYAC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NORTE: 27.45 MTS. CON LOTE 35. 
AL SUR: 27.60 MTS. CON LOTE 21. 
AL ORIENTE: 9.85 MTS. CON LOTE 3. 
AL PONIENTE: 9.80 MTS. CON CALLE JACARANDAS. 
SUPERFICIE DE: 270.43 M2. 
ASÍ MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE INSCRICIÓN 
ES LA 1860 Y EN EL LEGAJO LA 1869. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 7 de septiembre de 2021.- A T E N TA M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

213-A1.- 11, 16 y 21 febrero. 
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Al margen un Escudo y logotipo, que dice: H. Ayuntamiento de Amatepec, Estado de México, 2022-2024. 
 

CONVOCATORIA A CABILDO 
 

C. JOSÉ RUBÉN OLIVARES GUTIÉRREZ 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
AMATEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

P  R  E  S  E  N  T  E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 párrafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 25 
fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se le convoca por única ocasión para que asista a la sesión 
ordinaria de cabildo misma que se llevara a cabo el próximo miércoles 23 de febrero del año en curso, en punto de las 10:00 horas en la 

sala de cabildos de la presidencia municipal ubicada en la calle Miguel Hidalgo, sin número, colonia centro, de la cabecera municipal de 
Amatepec Estado de México, dando cumplimiento al acuerdo de cabildo número 037 derivado de la sesión séptima ordinaria de fecha 23 de 
febrero del año 2022, para efecto de que se sirva a presentar a realizar la toma de protesta, en caso contrario su posicionamiento quedará 

acéfalo y será declarada desierta la séptima regiduría propietaria. 
 

Amatepec, Estado de México a 10 de febrero de 2022. 
 

ATENTAMENTE.- LIC. AGUSTIN HERNANDEZ ARMENTA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL AMATEPEC, ESTADO 
DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

909.-16 febrero. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

EXPEDIENTE: 103785/06/2021 
PROMOVENTE: GUADALUPE GARCÍA CEPEDA 
ASUNTO: INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA 

TENANGO DEL VALLE, MÉXICO; A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
EN TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, LA SUSCRITA LIC. DANIELA HERNÁNDEZ OLVERA, EN MI CARÁCTER DE 
REGISTRADORA PUBLICA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE TENANGO DEL VALLE, MÉXICO, 

PROCEDO A REALIZAR LA NOTIFICACIÓN POR LO QUE RESPECTA A LOS VIENTOS SUR Y ORIENTE DEL INMUEBLE QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS, BARRIO SAN MARTÍN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
CALIMAYA, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,189.55 M2. 
 

NORTE:  22.00 METROS CON ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 54.80 METROS CON NAPOLEÓN VALDES Y EL SEÑOR GARCÍA. 
 

SUR:  04.05 METROS, CON NAPOLEÓN VALDEZ, 06.60 METROS CON BERNABE VARGAS, 31.60 METROS CON 
CRESCENCIANO HERNÁNDEZ Y JESÚS BIZARRO, 34.72 METROS CON JUAN ROJAS Y EL SEÑOR NÁJERA. 

 

ORIENTE:  20.70 METROS CON NAPOLEÓN VALDEZ, 17.80 METROS CON NAPOLEÓN VALDES, 23.92 METROS CON BARTOLO 
GONZÁLEZ. 

 

PONIENTE:  38.50 METROS CON AGAPITO ROSAS, 19.00 METROS CON BERNABE VARGAS, 06.32 METROS CON JESUS 

BIZARRO, (sic) 
 

POR TAL RAZÓN, SE REALIZA LA PRESENTE NOTIFICACIÓN POR EDICTO EN RELACIÓN AL ACUERDO DE FECHA SEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO RECAÍDO EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULO 91 Y 92 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 

25, 26, 27 Y 28 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES Y TODA VEZ QUE SE DESCONOCE EL DOMICILIO DEL(LOS) COLINDANTE(S), AUNADO A QUE NO FUE(RON) 
ATENDIDO(S) EL(LOS) CORRESPONDIENTE(S) CITATORIO(S) RESPECTO DEL(LOS) COLINDANTE(S) A(LOS) VIENTO(S): 
 

SUR: CON ENRIQUE NÁJERA ROJAS. 
ORIENTE: CON JOSÉ BECERRIL MENDOZA 

 

LA C. REGISTRADORA, ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II (DOS ROMANO) DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
“GACETA DEL GOBIERNO" Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL O NACIONAL, POR ÚNICA OCASIÓN; HACIÉNDOSE 
SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. 
 

ATENTAMENTE.- LIC. DANIELA HERNÁNDEZ OLVERA, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, MÉXICO.-RÚBRICA. 

926.- 16 febrero. 



Miércoles 16 de febrero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 30 

 
 

 

160 

 

Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA LA RELACIÓN SUBSECUENTE DE CANDIDATOS A LA TRANSFERENCIA DE LA 
TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 
De conformidad por lo dispuesto por los artículos 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano; 1, 2, 3, 19 fracción XV y 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.1 fracción VI del Código 
Administrativo del Estado de México; 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; 29 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de 
México, artículos 1, 2, 3 fracción VII, 5, 7, 9, 10 fracciones II, VII, XV, XXI y 24 fracciones XIII y XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y derivado de la publicación del 17 de diciembre de 
2021 en el Periódico Oficial del Estado de México del “Acuerdo del Secretario de Movilidad por el cual 
se extiende hasta el quince de diciembre de dos mil veintidós, la ejecución de los diversos acuerdos 
del Secretario de Movilidad publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinticinco de 
abril de dos mil diecinueve y el trece de agosto de dos mil diecinueve, respectivamente”; asimismo, 
en concordancia con las funciones que realiza esta Dirección General del Registro Estatal de 
Transporte Público, se procede a notificar: 
 
PRIMERO.- Se da a conocer el padrón de candidatos a la transferencia de la titularidad de los 
derechos derivados de la concesión, registrados del 20 de diciembre del 2021 al 31 de enero de 
2022, cuyo listado podrá ser consultado en el link: 
 
http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRAN
SFERENCIAS%202019.pdf 
 
SEGUNDO.- Todo aquel que acredite ser titular de alguna o algunas de las concesiones publicadas 
en el enlace citado en el punto primero que antecede, contará con un plazo de quince días hábiles 
posteriores a la publicación del presente edicto, para formular mediante escrito ante la Dirección 
General del Registro Estatal de Transporte Público, la solicitud de aclaración relativa a los derechos 
de titularidad de la concesión en conflicto. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Edicto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un Diario 
de mayor circulación en el Estado de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Edicto surtirá efectos al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el correspondiente diario de mayor circulación en el Estado de 
México. 
 
LIC. RAMÓN RODRIGO PADILLA HANESSIAN, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
ESTATAL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO.- RÚBRICA. 

 

908.- 16 febrero. 

http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENCIAS%202019.pdf
http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/POSIBLES%20TRANSFERENCIAS%202019.pdf
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MONICA BEATRIZ RICO RAMOS, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 

de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1138/2020. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 04, MANZANA 444, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 17.50 M CON LOTE 3.  

AL SUR: 17.50 M CON LOTE 5.  

AL ORIENTE: 7.00 M CON LOTE 47.  

AL PONIENTE: 7.00 M CON CALLE ITZOPAN. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de noviembre de 2020.- A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS 

CRUZ, REGISTRADOR AUXILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC, MEDIANTE 

OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 
 

925.- 16, 21 y 24 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. LUIS SORIANO SANDOVAL, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 185 Volumen 103 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

20 de junio de 1969, mediante número de folio de presentación: 1445/2021. 

 

SE INSCRIBE ESCRITURA 2,406 DEL VOLUMEN QUINCUAGESIMO DE FECHA 6 DE 

MAYO DE 1969 PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LICENCIADO ANGEL 

OTERO RIVERO NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO EN LA QUE CONSTA EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN: DE UNA PARTE LA SEÑORA MARIA 

ORTEGA VIUDA DE WEILAND COMO VENDEDORA Y DE OTRA PARTE EL SEÑOR LUIS 

SORIANO SANDOVAL COMO COMPRADOR. LA REPOSICION ES UNICAMENTE 

RESPECTO AL INMUEBLE: UNA FRACCION DEL TERRENO DENOMINADO 

TERREMOTES, UBICADO EN EL PUEBLO DE SANTO TOMAS CHICONAUTLA, 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA. CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 80.00 METROS BARRANCA DE POR MEDIO CON PROPIEDAD DE ALBERTO 

FRAGOSO; 

AL NOROESTE: 69.00 METROS CON PROPIEDAD DEL DOCTOR MIGUEL DEL 

CASTILLO MORALES; 

AL ORIENTE: 169.00 METROS CON PROPIEDAD DE PALEMON FRAGOSO;  

SUPERFICIE DE: 11,250 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 25 de enero de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

240-A1.- 16, 21 y 24 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Autobuses Rápidos del Valle de México”, S. A. de C. V. 
 
 
 

“AUTOBUSES RÁPIDOS DEL VALLE DE MEXICO”, S. A. DE C. V. 
 

CONVOCATORIA 
 
 
En términos de los artículos 178, 179, 182, 183, 186, 187, 190 y 193 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y en cumplimiento a los artículos décimo primero, décimo segundo, 
décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de los estatutos sociales, se 
convoca a los socios de la empresa “AUTOBUSES RÁPIDOS DEL VALLE DE MÉXICO”, 
S.A. DE C.V. a la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el día 11 de 
Marzo del año 2022, a las 11:00 horas, en el domicilio social, ubicado en la Calle Josefa Ortiz 
de Domínguez número 16 (dieciséis) Sur, Barrio San Pedro, en el Municipio de Texcoco, 
Estado de México, (Salón Querencia), la cual se desarrollará de acuerdo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

I.  Nombramiento del Presidente y Secretario de Debates. 
 
II.  Nombramiento de dos escrutadores. 
 
III.  Lista de Asistencia, existencia del quórum legal y declaración de Instalación legal de la 

Asamblea. 
 
IV.  Separación, exclusión y admisión de socios a efecto de regularizar la conformación del 

capital social. 
 
V.  Asuntos Generales y clausura de la Asamblea. 
 
IX.  Nombramiento del delegado para acudir ante Notario Público a protocolizar el acta de 

Asamblea. 

 
La presente Asamblea es realizada por el Presidente del Consejo de Administración con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
Para asistir a la Asamblea, los socios accionistas solamente podrán ser representados por 
persona diversa mediante Carta Poder o Poder Notarial. 

 
ATENTAMENTE.- Texcoco, México a 16 de Febrero de 2022.- HÉCTOR JULIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

942-BIS.-16 febrero. 
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Al margen un logotipo, que dice: Autobuses Rápidos del Valle de México”, S. A. de C. V. 
 

“AUTOBUSES RÁPIDOS DEL VALLE DE MEXICO”, S. A. DE C. V. 
 

CONVOCATORIA 
 
En términos de los artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189 y 193 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y en cumplimiento a los artículos décimo primero, décimo segundo, décimo 
tercero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de los estatutos sociales, se 
convoca a los socios de la empresa “AUTOBUSES RÁPIDOS DEL VALLE DE MÉXICO”, S.A. DE 
C.V. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 11 de Marzo del año 2022, a las 
13:00 horas, en el domicilio social, ubicado en la Calle Josefa Ortiz de Domínguez número 16 
(dieciséis) Sur, Barrio San Pedro, en el Municipio de Texcoco, Estado de México, (Salón Querencia), 
la cual se desarrollará de acuerdo al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
I.  Nombramiento del Presidente y Secretario de Debates. 
 
II.  Nombramiento de dos escrutadores. 
 
III.  Lista de Asistencia, existencia del quórum legal y declaración de Instalación legal de la 

Asamblea. 
 
IV.  Rendición de cuentas por el Consejo de Administración correspondiente al ejercicio social del 

2021 a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en 
cuenta el informe del Comisario, así como adoptar las medidas que se juzguen oportunas. 

 
V.  Análisis, discusión y/o aprobación de la información financiera rendida por el Consejo de 

Administración de la sociedad, correspondiente al ejercicio social en revisión. 
 

VI.  Nombramiento o ratificación del Consejo de Administración y del Comisario de la sociedad. 
 

VII.  Determinación de los emolumentos correspondientes de los miembros del Consejo de 
Administración y Comisario. 

 

VIII.  Asuntos Generales y clausura de la Asamblea. 
 

IX.-  Nombramiento del delegado para acudir ante Notario Público a protocolizar el acta de 
Asamblea. 

 
La presente Asamblea es realizada por el Presidente del Consejo de Administración con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
Para asistir a la Asamblea, los socios accionistas solamente podrán ser representados por persona 
diversa mediante Carta Poder o Poder Notarial. 
 
ATENTAMENTE.- Texcoco, México a 16 de Febrero de 2022.- HÉCTOR JULIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

943-BIS.-16 febrero. 
 


